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EDITORIAL

MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIFPRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

Por la dignificación de la labor docente

La negociación colectiva en el sector 
educativo brilla por su ausencia. No es 
una cuestión baladí o simples quejas 
de la representación sindical. Implica la 
nula presencia de la voz del profesora-
do en las decisiones que se toman so-
bre educación en el ámbito estatal. Es 
tan obvio que es fácil poner ejemplos. 
El último y egregio: el uso de los móvi-

les en las aulas. Se reúne el Ministerio con las Conseje-
rías en pos de eso que llaman cogobernanza, que debe-
ría llamarse desgobierno para decidir sobre la cuestión, 
todo ello sin hablar con quien a la postre va a tener que 
tomar, decidir o hacer cumplir la norma que ellos mal 
decidan. Este sinsentido sería absolutamente imposi-
ble en cualquier otro sector público o privado. Pues en 
educación es lo habitual y es una práctica denuncia-
da por CSIF desde el 2010, que es cuando empezó a 
ningunearse al profesorado. Primero por la crisis y los 
recortes, posteriormente por dejadez, y últimamente 
por convicción con la aquiescencia y apoyo de algunas 
organizaciones sindicales. 

El trabajo del profesorado, intenso y absorbente por 
definición, ha sido empeorado por decisiones políticas, 
falta de inversión y escaso reconocimiento de su labor. 
A nivel nacional, un docente tiene peor horario lecti-
vo ahora que en 2010. Cuando algunas organizaciones 
aplaudieron la supuesta derogación del Real Decreto de 
2012 de recortes educativos en lo relativo al horario 
lectivo, CSIF advirtió que no se podía dejar al albur de 
las Comunidades Autónomas y que el Gobierno debe 
marcar el máximo estatutario, tal y como es su obliga-
ción constitucional, y no aludir de nuevo a la cogober-
nanza/desgobierno. 

Las retribuciones del personal docente, como todo 
el funcionariado, sufren una pérdida de poder adquisi-
tivo de más de un 18% desde el fatídico 2010, siendo 
además los únicos trabajadores que no tienen 14 pagas 
iguales. Firmar acuerdos que estén por debajo de la in-
flación es algo que no había sucedido desde el comienzo 
de la democracia. Cosas veredes, amigo Sancho. Que 
el Gobierno además permita diferencias retributivas de 
más de 700 euros entre Comunidades Autónomas es 
una muestra más de la falta de interés por regular una 
profesión de ámbito nacional y de crucial importancia 
en la sociedad, como es la docencia y la educación. 

Reflexionar sobra la escasa autoridad, poco respeto 
y baja consideración que actualmente tiene el profe-
sorado debería ser una de las prioridades de nuestra 

sociedad en su conjunto y que, a juicio de CSIF, es una 
de las causas del mal estado del sistema educativo. Se 
legisla sin tener en cuenta a los docentes. Ni tan siquie-
ra se toma en cuenta a la hora de lo básico, como es el 
currículo. Y de hecho se le toma como un administrati-
vo para formalizar no sabemos qué documentación en 
menoscabo de su labor docente. Confundir el fin con los 
medios. Flaco favor hacen estos pedagogos de cámara 
que desprecian los contenidos o la memoria y menos 
aún estas organizaciones que, reivindicando una justa 
subida para algunos, ningunean la especialidad docen-
te con el mensaje populista de “cuerpo único”, siendo 
esencial la especialización para la correcta formación 
específica del alumnado y por tanto para la mejora de 
la calidad educativa. 

En resumen y por no ser excesivamente exhaustivo 
en un artículo como éste, para CSIF es necesario se-
guir reivindicando una dignificación de la labor docente 
como base de la mejora de la educación. El sistema 
educativo tiene como célula un grupo de alumnos y 
alumnas en un aula, liderados (sin duda y sin ser polí-
ticamente correcto) por la figura de un docente. Todas 
las reformas han obviado este hecho y de ahí nuestro 
escaso avance, sino retroceso, en el ámbito educativo. 

Así que aplaudimos que algunos se acuerden ahora 
de la falta de voluntad política para negociar mejoras 
para el profesorado, tal y como se contempla en la úl-
tima reforma educativa. Pero también pedimos que no 
confundan. Para CSIF el fin es obvio: la mejora de las 
condiciones laborales del profesorado en todos sus ám-
bitos, como mejora del sistema educativo en su con-
junto.

Es necesario abrir una reflexión sobre toda la profe-
sión docente: reformar el acceso a la función pública, 
disminuir las ratios y el horario lectivo como forma de 
facilitar el trabajo docente, aumentar los niveles funcio-
nariales de todo el profesorado, disminuir las diferen-
cias retributivas, mantener y proteger las jubilaciones 
de una profesión que de por sí es dura, otorgar la jus-
ta autoridad a los docentes, proteger el derecho a la 
movilidad, tener en cuenta la especificidad docente en 
todos sus aspectos o redefinir los cuerpos docentes es 
absolutamente necesario. 

CSIF seguirá por el camino de la independencia y co-
herencia. En el mundo actual, algo más lento y menos 
vistoso, pero sin duda más gratificante y constructivo. 
Con el único fin de exigir la dignificación docente. No a 
ratos, sino siempre y en todo momento. 

Confundir o cumplir, cuestión de principios 
Si hacemos el bien por interés, 

seremos astutos, pero nunca buenos.
Cicerón
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CSIF exige al Gobierno negociar la reforma 
educativa con los representantes del profesorado 
y que concrete la inversión y el uso de los fondos 
del plan de refuerzo

La Central Sindical Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas, reclama al Gobierno que lleve 
la reforma de la Educación a la mesa sectorial y que 
concrete la financiación necesaria para cumplir con el 
plan de refuerzo anunciado en Educación y el destino de 
estos fondos. Esta exigencia coincide con la celebración 
hoy del Día Internacional de la Educación.

CSIF, que estará presente en la reunión de maña-
na de Pedro Sánchez y Pilar Alegría con el Conse-
jo Escolar, valora positivamente que el Gobierno re-
conozca por fin las necesidades del sistema educativo 
con su plan de refuerzo en Matemáticas y Comprensión 
Lectora, pero considera que deben de ir acompañadas 
de reformas estructurales y un Pacto de Estado que 
estabilice el sistema educativo, potencie la figu-
ra y la autoridad del profesorado en un Estatuto 
Docente, reduzca el número de alumnos por aula 
y aumente las plantillas e incremente la financia-
ción.

Para CSIF, es necesario que el Ministerio muestre 
liderazgo tanto en el reparto como en el control de 
la inversión educativa para evitar la falta de trans-
parencia sobre el destino de los fondos europeos. 
Esta inversión se debe traducir en una mejora en 
la calidad de la enseñanza en nuestras aulas para 
resolver los problemas que persisten en la Educación 
desde hace más de tres décadas: bajo nivel educativo, 
fracaso y abandono escolar temprano y paro juvenil, así 
como diferencias entre comunidades autónomas.

Asimismo, el Ministerio de Educación debe avanzar en 
una de sus competencias directas: el prometido Esta-
tuto Docente, que tiene que ponerse en marcha con 
urgencia tal y como se contempla en la nueva ley edu-
cativa. Consideramos que no se cumplirán los objetivos 
si no se apoya al profesorado con una regulación que 
le refuerce en sus funciones, le otorgue la autoridad y 
jerarquía necesarias para aplicar estas reformas y le 
proporcione mejores competencias a la hora de reali-

zar su trabajo, como eliminar la burocracia innecesaria. 
Además, es esencial una ley orgánica de obligado cum-
plimiento para todas las Comunidades Autónomas.

Prohibición de móviles en las aulas: encuesta 
nuevas tecnologías

Otras de las medidas que se analizarán en esta reunión 
entre el Gobierno y el Consejo Escolar es la prohibición 
de móviles en las aulas y la protección a los menores 
del porno, que necesita también del consenso de la co-
munidad educativa. En este sentido, CSIF reclama una 
regulación clara sobre el uso de estos dispositivos en 
los centros educativos y el refuerzo de la autoridad de 
los profesores/as.

Según un estudio de CSIF, realizado mediante cuestio-
narios a más de 3.000 docentes que trabajan en centros 
públicos de Enseñanza Primaria y Secundaria de todas 
las comunidades autónomas, el 91% de los profesores/
as denuncia problemas de convivencia: una mayoría 
de ellos por el mal uso del móvil y las redes sociales. 
Además, casi el 72% reconoce haber sufrido agresiones 
verbales, físicas o amenazas por parte del alumnado,

Los docentes desempeñan un papel esencial en la lucha 
contra el acoso en las aulas: detectan situaciones de 
riesgo y posibles conflictos que se producen en el día 
a día y conocen a sus alumnos/as, sus capacidades, 
limitaciones y su entorno familiar y social. Lamentable-
mente las actuales ratios en las aulas, la sobrecarga del 
horario lectivo y de burocracia innecesaria y el escaso 
reconocimiento por parte de la administración compli-
can su labor.

De esta manera, reclamamos al Gobierno que consulte 
con el profesorado las medidas que quiere implantar 
y le recordamos que la reciente encuesta de CSIF ya 
demostraba que el uso de estos dispositivos móviles 
distorsionaba el clima del aula. Pedimos instrucciones 
concretas y homogeneidad en todas las Comunidades 
Autónomas, sin dejar que todo el peso caiga en el pro-
fesorado a la hora de tomar decisiones.

Reclamamos un Pacto de Estado: reducir ratios, más plantillas, más financiación y más autoridad 
al docente para garantizar los límites del uso de móviles y la protección de los menores frente al 
consumo de pornografía

El 91% del profesorado denuncia problemas de convivencia, la mayoría por el mal uso del móvil y las 
redes sociales, según un estudio de CSIF

Ver vídeo:https://youtu.be/ih8fDQgE1io
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CSIF valora el plan de refuerzo del Gobierno en 
Educación, pero pide reformas estructurales: 
reducción de ratios, aumento de plantillas y 
potenciar la �gura del docente 

La Central Sindical Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas, valora positivamente que el 
Gobierno reconozca por fin las necesidades del sistema 
educativo con su plan de refuerzo en Matemáticas y 
Comprensión Lectora, pero considera que deben de ir 
acompañadas de reformas estructurales y un Pacto de 
Estado que estabilice el sistema educativo, potencie la 
figura del profesorado en un Estatuto Docente, incre-
mente la financiación, reduzca el número de alumnos 
por aula y aumente las plantillas.

Estas medidas no solo deben centrarse en dos asignatu-
ras, sino en todas las áreas del conocimiento. El Ejecu-
tivo ha perdido una gran oportunidad con la nueva ley 
orgánica para introducir las modificaciones necesarias 
que solucionen el grave pro-
blema que atraviesa la Edu-
cación en España: bajo nivel 
educativo, fracaso escolar y 
paro juvenil, entre otros.

CSIF considera que no se 
cumplirán los objetivos si no 
se apoya al profesorado con 
un Estatuto Docente que le 
refuerce en sus funciones, le 
otorgue la autoridad y jerar-
quía necesarias para aplicar 
estas reformas y le propor-
cione mejores competencias 
a la hora de realizar su tra-
bajo, como eliminar la buro-
cracia innecesaria. Además, 
es necesaria una ley orgáni-
ca de obligado cumplimien-
to para todas las Comunida-
des Autónomas.

La reducción de ratios debe también ir acompañada de 
un aumento de las plantillas para mejorar la educación 
de los/as estudiantes. Lamentamos que los refuerzos 
de profesionales que llegaron durante la pandemia de 
covid no se mantuvieran y que los fondos europeos no 
corrigieran los déficits estructurales que sufre la Educa-
ción en España.

Según datos de CSIF, el curso 2023-2024 arrancó con 
un déficit de 43.752 docentes desde los recortes de 
2010 y unos altos niveles de interinidad, con una tasa 
media del 22,47%. Además, en los últimos diez años 
ha descendido continuamente el porcentaje del alum-
nado matriculado en la educación pública, del 68,1% 
al 66,9%.

- El Gobierno impulsará un plan para reforzar Matemáticas y Comprensión Lectora
- Estas medidas llegan tarde y deben ir acompañadas de otras modificaciones para solucionar el bajo 
nivel educativo, fracaso escolar y paro juvenil, entre otros 
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Con la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario (LOSU) el Ministerio 
de Universidades que preside Joan 
Subirats publicitaba, entre otros 
asuntos, pretender acabar con la 
precariedad del Personal Docente e 
Investigador, especialmente con el 
abuso de ciertas figuras contractua-
les como el Profesorado Asociado. 

Sin embargo, transcurridos 6 meses desde que entró 
en vigor el 12 de abril, la mayoría de los Profesores y 
Profesoras Asociados en las diferentes universidades 
públicas presentan una situación similar marcada por 
la inestabilidad, el no reconocimiento de su trabajo, la 
imposibilidad de acceso a la carrera académica y unas 
exiguas retribuciones. La mayoría de las universidades 
han optado por hacer una renovación temporal y retra-
sar al curso próximo el proceso de hacerles a los docen-
tes, mediante concurso, un contrato LOSU indefinido. 
También se ha aplazado la posibilidad de poner en mar-
cha los procesos de estabilización de Profesor Asociado 
doctor a la figura de Profesor Ayudante doctor.

Además, el resto de figuras del PDI laboral temporal 
siguen sin mejorarse y algunas, como es el caso de los 
Profesores y Profesoras Sustitutos, corren el riesgo 
de entrar en algunas universidades en una deriva de 
empeoramiento y precariedad alarmante. 

La LOSU introduce con carácter general la figura del 
Profesor o Profesora Sustituta -ya existían figuras simi-
lares en la Universidad del País Vasco o en las univer-
sidades andaluzas donde eran interinos- que se está 
intentando regular a la carrera en diferentes universi-
dades públicas a través de acuerdos transitorios de apli-
cación de la LOSU. Ya se han alcanzado acuerdos, por 
ejemplo, en las universidades de Valencia, Zaragoza o 
la Universidad Pública de Navarra. En otras como en la 
Universidad de Castilla-La Mancha o en las universida-
des públicas de Madrid se encuentra en pleno proceso 
de negociación y, finalmente, en algunas como la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña se han aprobado sin 
acuerdo de la parte social.

Universidades como la del País Vasco (UPV) es-
tán realizando una interpretación restrictiva -a la 
que da pie la redacción de la LOSU- para precari-
zar aún más a este colectivo, sustituyendo jornadas 
completas por otras a tiempo parcial con evidente e im-
portante reducción de sueldos. Ahora, gente con doc-
torado y experiencia docente e investigadora, estarán 
meses o años sustituyendo a un profesor a cambio de 
unos 800 euros mensuales. Esta política ya ha provoca-
do una convocatoria de huelga el pasado 11 de octubre 
y no solo afectará a la calidad de la docencia (uno de 
cada diez profesores de la UPV es sustituto), sino que 
tiene importantes repercusiones en la carrera académi-
ca del profesorado universitario. 

Por su parte, Profesores Sustitutos interinos de la 
Universidad de Sevilla se manifestaron ante el 
Rectorado criticando su precariedad laboral y lo 
ridículo de sus salarios que equivalen al 60% del que 
percibe un profesor Titular de Universidad. Desde CSIF 
pedimos que se cumplan los plazos establecidos en las 
convocatorias y no se dilaten 2 años para poder acceder 
a plazas de Ayudante Doctor y desarrollar sus carreras 
profesionales de manera justa y digna. En un escenario 
en el que la falta de profesores contratados ha obliga-
do a suspender clases, reclamamos a la Universidad de 
Sevilla que revise su política de contratación y de utili-
zación abusiva de la figura del PSI.

El tema de la compatibilidad y la gestión de las 
bolsas de profesores sustitutos se muestra tam-
bién como un problema importante en diferentes 
universidades como la de Valladolid o Valencia, en 
especial, en titulaciones como Educación o Enfermería. 
Ya se han registrado casos en que un profesor que ob-
tiene plaza por concurso de profesor sustituto tiene que 
abandonarla inmediatamente a no obtener la compati-
bilidad para esa figura. 

La Ley de Incompatibilidades de 1984 se ha tornado 
en una losa en donde en muchas ocasiones no se pue-
de cubrir la docencia con profesores sustitutos. La falta 
de compatibilidad para figuras que no sean profesores 
asociados es un serio problema que ya conoce la Crue 
y el Ministerio de Universidades que, de momento, no 
se ha pronunciado. Incluso, alguna universidad como la 
de La Rioja, está adoptando medidas excepcionales (en 
el certificado de horas que manda a la comunidad autó-
noma ponen “asimilado a profesor asociado”) para sol-
ventar la compatibilidad para los profesores sustitutos.

Tampoco se han escapado de problemas las nuevas bol-
sas de profesor sustituto en los campus de las univer-
sidades públicas catalanas. En la Universidad Autó-
noma de Barcelona se han tramitado con celeridad 
-aunque no con la suficiente como para evitar que, em-
pezando el curso, faltara un cuantioso número de profe-
sores- cerca de cuatrocientos contratos de profe-
sorado sustituto de elevado número de créditos y 
asignados a cuatro, cinco y hasta seis asignaturas. Po-
drán vender que hay “cuatrocientos asociados menos” 
pero no conseguirán esconder la explotación laboral del 
profesorado precario que empezó a trabajar sin firmar 
el contrato ni la merma de la calidad de la enseñanza de 
la universidad pública.

Desde CSIF ya alertamos que la figura del Profe-
sor Sustituto -sin financiación y sin una normativa 
adecuada- genera dudas y problemas y tiene el po-
tencial riesgo de convertirse en una nueva bolsa de 
precariedad. Además, la falta de profesores, los proble-
mas en la gestión de los contratos y la escandalosa pre-
cariedad, trastoca los calendarios, posterga las prácticas 
e irremediablemente afecta a la calidad de la docencia.

Profesores Sustitutos, ¿nueva bolsa de precariedad en la universidad?

UNIVERSIDAD

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓNVICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

De momento y a raíz de la LOSU, no solo no mejora el escenario para los profesores asociados, sino 
que se pueden ver agravadas situaciones en el caso de otro de los eslabones más débiles del engranaje 
universitario como es el colectivo de los Profesores Sustitutos
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Diez demandas de CSIF para posibilitar una 
aplicación razonable de la LOSU
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Propuesta de medidas para no abandonar la carrera 
académica tras la maternidad
CSIF ha presentado a los equipos rectorales y al Mi-
nisterio de Ciencia, Innovación y Universidades el 
documento “Propuesta de medidas para no abando-
nar la carrera académica tras la maternidad”.

En CSIF nos hacemos eco de las reivindicaciones 
planteadas por un grupo de profesoras e investiga-
doras en un reciente estudio y buscamos hacer el 
mundo académico más amigable para las ma-
dres.

Nuestro objetivo último es intentar que muchas 
de las medidas propuestas sean una realidad a 
corto plazo y que ayuden a que más madres se 
queden en el sistema.

Desde CSIF realizamos estas y otras propuestas que 
ayudarían a evitar el abandono de la carrera acadé-
mica tras la maternidad a muchas mujeres:

* Flexibilidad horaria.

* Implementar el teletrabajo y/o trabajo en re-
moto.

* Realización de campañas específicas sobre la 
importancia de la corresponsabilidad.

* Habilitar salas de lactancia, así como guarderías 
en los centros de trabajo.

* Reducir el horario lectivo a quienes tengan a su 
cargo menores de 3 años.

* Implementar medidas que despenalicen los pe-
riodos de inactividad laboral por gestación o cui-
dados (periodo postparto) a la hora de acceder a 
programas de financiación competitivos públicos.

* Eliminar el requisito de movilidad geográfica 
para solicitar becas o subvenciones en el caso de 
tener menores de 6 años a su cargo.

* Negociación, implementación y auditoría de Pla-
nes de Igualdad y protocolos contra el acoso sexual 
o por razón de sexo en todas las universidades.

* No sobrecargar a las mujeres con el trabajo ad-
ministrativo.
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Más sombras que luces en 2023

Atrás ha quedado 2023 con una sensación agridulce en lo que al sistema educativo
público andaluz se refiere. Y es que las sombras han superado a las luces. Sin
embargo, tratemos de ser objetivos y poner en valor los aspectos positivos
alcanzados en 2023, tales como, la ejecución del acuerdo retributivo rubricado  por
CSIF y otras OOSS con el que se viene a situar en una posición más justa al
profesorado andaluz respecto al de otras comunidades autónomas en lo que a sus
emolumentos se refiere. No obstante, se trata de un acuerdo que, a raíz del
encarecimiento de la vida y de los niveles desorbitados de  inflación será necesario
revisar.

ELENA GARCÍA FERNÁNDEZ

PRESIDENTA DE CSIF
EDUCACIÓN ANDALUCÍA

Destacar también la materialización de determinadas
medidas de promoción profesional, como la convocatoria
de adquisición de nuevas especialidades que en el Cuerpo
de Maestros no se había efectuado desde hace más de  dos
décadas, así como el procedimiento de acceso del  grupo
A2 al A1. En este sentido, en CSIF celebramos que la
Administración educativa andaluza haya atendido esta
petición histórica y reivindicada en solitario por esta  
central sindical. No obstante, recordamos que aún queda
pendiente la convocatoria al Cuerpo de Catedráticos para el
profesorado de Educación Secundaria, Escuelas Oficiales de
Idiomas y Artes Plásticas y Diseño y deseamos que la
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
cumpla con el compromiso adquirido con CSIF en los
meses venideros.

A pesar de los logros alcanzados, son muchas las
cuestiones pendientes que no han salido de la sombra
sobre las que hay que acometer medidas urgentes. El
incremento significativo de las plantillas docentes que, en
consecuencia, deriven en una bajada de la ratio, mejora
cuantitativa de los recursos dirigidos a la atención a la
diversidad con más profesionales de pedagogía
terapéutica, audición y lenguaje, así como orientadores,
son aspectos que  han sido y serán cuestiones de primer
orden para CSIF. Hemos conseguido que la Consejería de
Desarrollo Educativo y Formación Profesional se siente a
negociar en Mesa Sectorial de Educación dicho incremento
de la plantilla docente, de modo que se consolide de forma
estructural en el sistema educativo público andaluz.
Esperamos que fruto del proceso negociador en curso se
dé un cambio de volante en la política educativa llevada
hasta la fecha y tenga una incidencia favorable en los
centros educativos, así como en las condiciones laborales
del profesorado.

Por otra parte, cabe destacar los cada vez más frecuentes
episodios de conflictividad y violencia que minan la
convivencia escolar.

PLAN DE CHOQUEPLAN DE CHOQUE
CONTRACONTRA LALA
BUROCRACIABUROCRACIABUROCRACIA  BUROCRACIA  
EN LOS CENTROS EDUCATIVOSEN LOS CENTROS EDUCATIVOSEN LOS CENTROS EDUCATIVOS

#StopBurocracia

De hecho, de forma reciente se han producido diferentes
episodios de violencia en las aulas que denotan el
empeoramiento paulatino del clima escolar con más
muestras de violencia entre iguales y las dirigidas al
profesorado, tanto por parte del alumnado como de las
familias. Diferentes estudios de CSIF corroboran  esta
realidad y destacan que el 91% del profesorado de la
educación pública denuncia problemas de disciplina en los
centros.
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contra la burocracia en los centros educativos, la
Administración educativa andaluza movió ficha al crear
grupos de trabajo para analizar este asunto. Reclamamos
que dichos grupos fueran operativos y se tradujeran en
soluciones reales. Han sido cuantiosas las propuestas
formuladas por los delegados de CSIF que han participado
en los mismos, sin embargo, a pesar del arduo trabajo
llevado a cabo, aún no se han adoptado medidas concretas
que se deben acometer sin más dilación.

CSIF ha planteado cuantiosas propuestas en los
grupos de trabajo creados para reducir la
burocracia, pero la Administración aún no ha
adoptado medidas a pesar del arduo trabajo

En suma, la Administración educativa andaluza se enfrenta
a un nuevo año del que parte con muchas asignaturas
pendientes que se han de convertir de sombras, a luces.

Muchos de los problemas de convivencia que sufren los
centros educativos se generan debido al uso de los
teléfonos móviles. En este tema no valen medias tintas,
exigimos una prohibición de los móviles en las aulas con
carácter general, permitiéndose excepcionalmente su uso
atendiendo a criterios de tipo pedagógico.

Se ha producido un empeoramiento del clima
escolar, con más episodios de violencia entre
iguales y las dirigidas al profesorado, tanto por
parte del alumnado como de las familias

La desburocratización de la labor docente ha sido una
cuestión a debate durante todo el pasado año. En febrero
de 2023, tras las reiteradas denuncias de CSIF por
esta problemática, además de los estudios que
elaboramos al respecto pulsando el sentir del profesorado
y, culminando con la presentación del Plan de choque
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profesorado andaluz respecto al de otras comunidades autónomas en lo que a sus
emolumentos se refiere. No obstante, se trata de un acuerdo que, a raíz del
encarecimiento de la vida y de los niveles desorbitados de  inflación será necesario
revisar.
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PRESIDENTA DE CSIF
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elaboramos al respecto pulsando el sentir del profesorado
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ARAGÓN

MÓNICA DE CRISTÓBAL
RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN

Fin del primer trimestre

Inmersos en el segundo tri-
mestre de curso no dej amos de 
sorprendernos ante las constan-
tes noticias que conocemos por la 
prensa: cambios que no han sido 
negociados, pero que afectan di-
rectamente a nuestras condiciones 
laborales. La Administración motu 
proprio genera nuevas normativas, 
mientras en CSIF tenemos que de-

nunciar la dej adez que demuestra en todo aquello que 
afecta al funcionamiento de los centros y a la calidad de 
la educación pública. 

Comenzamos la semana con la noticia del Ministerio 
de Educación que lanza su plan de refuerzo en Ma-
temáticas y Comprensión Lectora. Es de agradecer 
que se reconozca parte de las defi ciencias -tantas veces 
denunciadas- de nuestro sistema educativo. Evidente-
mente, en CSIF consideramos que estas “ideas” deben 
de ir acompañadas de reformas estructurales y un Pac-
to de Estado que estabilice el sistema educativo, poten-
cie la fi gura y la autoridad del profesorado en un Esta-
tuto Docente, reduzca el número de alumnos por aula 
y aumente las plantillas e incremente la fi nanciación. 
El Ministerio debe mostrar liderazgo tanto en el reparto 
como en el control de la inversión educativa para evitar 
la falta de transparencia sobre el destino de los fondos 
europeos. Esta inversión se debe traducir en una mej o-
ra en la calidad de la enseñanza en nuestras aulas para 
resolver los problemas que persisten en la Educación 
desde hace más de tres décadas: baj o nivel educativo, 
fracaso y abandono escolar temprano, y paro j uvenil; 
así como diferencias entre comunidades autónomas.

Sin terminar la semana nos enteramos por los me-
dios de comunicación que tenemos que modifi car 
de forma inmediata los Proyectos Educativos de 
Centro, los Reglamentos de Régimen Interior (si 
no estaba ya contemplado) y todo baj o la amenaza por 
escrito del Servicio de Inspección educativa. No sola-
mente eso, nos enteramos de que los equipos directivos 
van a tener que dej ar de realizar la multitud de tareas 
que realizan en el día a día, incluidas las burocráticas, 
para acompañarse por parej as, cual guardia civil, a la 
hora de requisar los móviles al alumnado. Me pregunto 

cómo cumplirán con la normativa en los centros con 
enseñanza vespertina.

Se lanza a rueda de prensa una instrucción, con for-
mato de orden (aunque sin publicación en el boletín 
ofi cial de la Comunidad) y articulada, pero que carece 
de la información que veníamos demandando desde los 
centros. Es ambigua, carece de la especifi cidad necesa-
ria que dé luz a las nuevas redacciones para el RRI y el 
resto de documentos del centro. 

Instrucción que, dicho sea de paso, ve la luz sin haber 
sido informada - ni por supuesto negociada -  con la Co-
munidad Educativa. Ni ha pasado por el Consej o Escolar, 
ni ha sido traído a ninguna mesa técnica o informativa. 
Esto demuestra el desprecio de determinadas Direcciones 
Generales hacia las organizaciones sindicales represen-
tantes de los docentes. Somos la legítima voz de los do-
centes presentes en los centros educativos y, por tanto, 
podemos aportar información de los trámites que conlleva 
la modifi cación del PEC o el RRI, entre otras cosas.

La misma semana conocemos la modifi cación de 
la prueba única EVAU y el debate, estéril, sobre si 
debe ser prueba única o no. Indiscutiblemente, desde 
CSIF defendemos una prueba única para todo el terri-
torio que permita el acceso a todas las universidades 
públicas desde cualquier Comunidad Autónoma y no 
genere discriminación entre ellas.

Y mientras tanto hay centros que no tienen dine-
ro sufi ciente para comprar papel higiénico, folios, tóner 
para la impresora o materiales para las clases de Edu-
cación Física. No llegan los libramientos, ni siquiera 
los derechos adquiridos, y los equipos directivos tienen 
que hacer continuos malabares para poder cuadrar la 
gestión económica de los centros. Muchos tienen que 
asumir deudas con las empresas que les suministran. 
Somos docentes, no contables. Es inmoral que cada 
vez retrasen más los pagos de mantenimiento y fun-
cionamiento de los centros y tengamos que RECLAMAR 
constantemente a la Administración que solucione estos 
problemas urgentemente.

Desde CSIF EDUCACIÓ N ARAGÓ N, os transmitimos 
mucho ánimo para este trimestre y que seguiremos 
defi endo en las mesas de negociación las necesidades 
reales de los centros educativos aragoneses.

RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN
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en los mismos, sin embargo, a pesar del arduo trabajo
llevado a cabo, aún no se han adoptado medidas concretas
que se deben acometer sin más dilación.

CSIF ha planteado cuantiosas propuestas en los
grupos de trabajo creados para reducir la
burocracia, pero la Administración aún no ha
adoptado medidas a pesar del arduo trabajo

En suma, la Administración educativa andaluza se enfrenta
a un nuevo año del que parte con muchas asignaturas
pendientes que se han de convertir de sombras, a luces.

Muchos de los problemas de convivencia que sufren los
centros educativos se generan debido al uso de los
teléfonos móviles. En este tema no valen medias tintas,
exigimos una prohibición de los móviles en las aulas con
carácter general, permitiéndose excepcionalmente su uso
atendiendo a criterios de tipo pedagógico.

Se ha producido un empeoramiento del clima
escolar, con más episodios de violencia entre
iguales y las dirigidas al profesorado, tanto por
parte del alumnado como de las familias

La desburocratización de la labor docente ha sido una
cuestión a debate durante todo el pasado año. En febrero
de 2023, tras las reiteradas denuncias de CSIF por
esta problemática, además de los estudios que
elaboramos al respecto pulsando el sentir del profesorado
y, culminando con la presentación del Plan de choque
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¿Y de lo otro, qué?

Nos tienen enfrascados en Asturias 
desde hace semanas en una nueva 
cortina de humo de la Consejería 
de Educación con el tema de 
la integración del ciclo 0-3 en 

los centros de primaria.  A decir de la Consej ería, su 
implantación es totalmente prioritaria y va a cambiar 
totalmente el panorama de la educación en Asturias, y 
la pregunta que a muchos de los docentes asturianos 
nos viene a la cabeza de forma inmediata es: ¿y de lo 
otro, qué?  

Y digo “ lo otro”  porque hablar “ del resto”  sería 
además de incorrecto, uno de los eufemismos del 
siglo. Da la impresión que últimamente se pretende 
que la educación sea una fábrica de sueños en la cual 
proliferan gurús que consideran que todo tiene cabida, 
todo es factible y casi cualquier medida que se anuncie 
salvará la educación cual panacea universal. Pero hay 
un par de cuestiones que se les suelen olvidar a estos 
nuevos hacedores de milagros:  1- Nada es gratis.  2- 
El tiempo y el trabajo de los maestros/as tampoco 
son gratis.

En Asturias, hace tiempo que a la educación se 
le ven las costuras.  Tanto es así que en los últimos 
meses las OOSS presentes en la Junta de Personal 
Docente hemos llegado con relativa facilidad a algunos 
acuerdos que en otros tiempos parecían imposibles, 
y cuando sucede esto con perfi les claramente 
diferenciados suele ser porque las razones caen por 
su propio peso.   A mediados de enero desde la JPD 
se ha presentado un conj unto de 10  peticiones que 
estimamos absolutamente necesarias para poder 
mej orar las condiciones laborales de los docentes y las 

condiciones educativas del alumnado, y el resultado es 
que hay mucho “de lo otro.”

Son 10 reivindicaciones de sentido común para 
cualquiera que esté en el día a día de los centros pero 
que aparentemente se borran de la memoria 
en cuanto el maestro o maestra,  aprendiz de 
político, llega al “Pozu Moqueta” de  la Consej ería: 
equiparación salarial con el resto de las CCAA, reducción 
de la burocracia, evaluación rigurosa del programa 
bilingüe, reducción de horas de docencia directa en 
primaria, dotar a los centros de los recursos necesarios 
tanto materiales como personales para que no se 
sigan desmoronando, especialistas sufi cientes para 
poder atender al alumnado ACNEAE…  A la consej ería 
todas esas “otras cosas” se le olvidan ( o se pretende 
q ue se olviden)  porque a diferencia de los sueños, las 
realidades y las necesidades de los centros educativos 
cuestan dinero.  Un dinero que el gobierno de Asturias 
y la Consej ería de Educación llevan escatimando desde 
hace ya demasiado tiempo. 

Quede claro desde el primer momento que desde CSIF 
pensamos que el tener un plan real y una red de 
centros de 0-3 años es necesario y se debería 
haber abordado hace tiempo, pero el plan que se 
nos ha presentado hasta el momento parece más la 
huida hacia adelante de un comprador compulsivo que 
un intento real de hacer algo por la educación.  

Y las promesas anteriores siguen sin cumplir.  Y las 
facturas anteriores siguen sin pagar. 

E incluso las tarj etas de crédito tienen un límite. 

Así que la pregunta sigue siendo, ¿y de lo otro, qué?

JORGE CARO
RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ASTURIAS

ASTURIAS
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a fi nalizado el primer trimestre 
del curso escolar con perspectivas 
bien distintas, dependiendo del pris-
ma desde el que se mire. 

Por un lado, nuestros políticos 
han sacado pecho por los excelentes 
resultados PISA 20 22, mientras por 

otro el profesorado nos trasladaba una visión bien distinta 
y hasta antagónica de lo que debiera ser el éxito educativo: 
sobrecarga burocrática con evaluaciones – sin tener publi-
cada la orden de evaluación en Castilla y León–  y progra-
maciones nuevas, adaptadas a la nueva Ley, con un sinfín 
de indicadores de logros, competencias, saberes básicos y 
con resultados de sistema de evaluación tremendamente 
complej o que no aporta la información que se precisa sobre 
el rendimiento académico de un alumno o alumna. Todo 
esto agravado por un segundo de Bachillerato, etapa en 
la que profesorado y estudiantes han estado a tientas, sin 
instrucciones claras sobre la EBAU, que se realiza a caballo 
entre dos leyes educativas, con modifi caciones curriculares 
signifi cativas en algunas materias y procedimientos de eva-
luación mediante estándares, que ya no se contemplan en 
la LOMLOE. 

Entretanto, el único debate que se ha producido tras 
una Conferencia Sectorial – constituida por la ministra de 
educación, formación profesional y deportes, y consej eros/
as de las diferentes Comunidades Autónomas– , se produce 
en torno al uso de los móviles en las aulas, creando ruido 
para evitar analizar y dar respuesta a cuestiones esenciales 
como el Estatuto Docente, reducción generalizada de las 
ratios y de horario lectivo, subidas retributivas para el pro-
fesorado, reducción de la burocracia innecesaria y mej ora 
de la convivencia en los centros educativos.  

Pues bien, ni los resultados PISA convencen a CSIF ni el 
uso de los móviles debe ser ahora el debate central. Permí-
tase un breve inciso: el uso de los móviles en los centros 
escolares debiera regularse de forma centralizada, sin de-
j arlo al albur de los centros docentes y asegurando respaldo 
j urídico al profesorado. ¿Sería posible que se prohibiera el 
uso de los móviles en el aula poniéndose en frente de los 
intereses de las familias? Sin normas ni instrucciones claras 
es el profesorado quien debe hacer frente a situaciones di-
fíciles que perj udican el clima diario del aula. 

Centrándonos en los resultados del último informe PISA, 
en el que Castilla y León destaca en las tres competencias 
evaluadas – matemáticas, ciencia y compresión lectora– , 
reconociendo el esfuerzo y gran trabaj o del profesorado, 
desde para CSIF Educación Castilla y León no consideramos 
que estos resultados estadísticos del alumnado de 15-16 
años evidencie un sistema educativo ej emplar, al menos no 
por esto. Máxime cuando el panorama general es de una 
caída sin precedentes desde 20 18, con consecuencias inelu-
dibles derivadas de la pandemia de la COVID-19.

Para CSIF, el profesorado es la piedra angular del siste-
ma educativo. Sin duda, su profesionalidad y compromiso 
ha sido determinante para estos resultados. No obstante, 
no podemos olvidar que en nuestra Comunidad existe un 
número importante de centros en la zona rural, en el que 
las ratios son más reducidas y donde solo está la educación 
pública. Estos resultados por tanto hay que relativizarlos ya 
que la dispersión geográfi ca tan amplia hace que esta rea-
lidad contraste con centros urbanos masifi cados. Por otro 

lado, el menor porcentaj e de inmigración en comparación 
con otras CCAA también es un indicativo a tener en cuenta. 
Se requiere un estudio sosegado de estos informes, un aná-
lisis exhaustivo de contexto y escuchar al profesorado, que 
nos traslada un día a día muy complej o, con problemas ya 
mencionados como ratios elevadas, exceso de horario lecti-
vo, cantidad ingente de burocracia innecesaria, problemas 
de convivencia escolar continuos y un escaso reconocimien-
to a la autoridad docente.

Es indudable que la pandemia ha tenido efectos muy ne-
gativos en el sistema educativo y eso se ha trasladado en el 
descenso generalizado en todas las puntuaciones, también 
en Castilla y León, aunque sea menos acusado. 

Se ha puesto de manifi esto la importancia de la presen-
cialidad y de la puesta en marcha de medidas óptimas como 
fue el refuerzo de plantillas y la fl exibilización de los grupos, 
con reducciones de ratios en gran parte de los centros do-
centes, medidas que, a pesar de la negativa de CSIF, no se 
mantuvieron tras los cursos de pandemia. Recordemos de 
nuevo que en febrero de 20 20  CSIF presentó en un Plan de 
reconstrucción de la educación donde justifi caba la necesi-
dad de poner en marcha medidas concretas que permitie-
ran sentar unas bases sólidas para la mej ora del sistema 
educativo, entre las que se encontraban las señaladas en 
este cuestionario.

Y entre tanto éxito y autobombo del sistema educativo 
de Castilla y León, nos encontramos con constantes pre-
guntas de los medios de comunicación sobre si se podrían 
extrapolar las claves de este supuesto éxito a otras comuni-
dades autónomas. Desde CSIF consideramos complej a esta 
extrapolación. Hay cuestiones claves para el sistema educa-
tivo como la estabilidad normativa y la homogeneización de 
determinadas cuestiones, que deben promoverse desde el 

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

otro el profesorado nos trasladaba una visión bien distinta 

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

PISA vs. realidadCASTILLA Y LEÓN
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MEFP y Deportes para asegurar la igualdad de oportunida-
des y el derecho a la educación, evitando las diferencias tan 
acuciantes en resultados como plasma este informe. No es 
posible extraer claves que, de aplicarse en otras Comunida-
des, asegurarían unos buenos resultados sin tener en cuen-
ta factores contextuales que infl uyen signifi cativamente en 
el proceso de enseñanza-aprendizaj e, la escolarización en 
la zona rural, el alumnado inmigrante, etc. 

Para CSIF los pasos para mantener y mej orar un buen 
sistema educativo -que no unos buenos resultados en in-
formes nacionales e internacionales- comienzan por una 
reducción generalizada de las ratios. Con grupos menos nu-
merosos se permite una atención más individualizada, se 
mej ora el rendimiento académico y se reducen problemas 
de convivencia en las aulas. 

Por otro lado, es necesario eliminar la burocracia innece-
saria, de manera que el profesorado pueda dedicarse a su 
principal tarea: enseñar. Esto provoca una desmotivación y 
sobrecarga que afecta negativamente al sistema educativo. 
Cuestiones claves como la formación continua, en muchos 
casos impuesta por los cambios normativos que requieren 
adaptar documentos de centro y de aula, se hacen muy 
complej as en este contexto y se cuenta con menos apoyo 
del necesario por parte de la administración educativa. 

Las modifi caciones en la legislación básica que se gestan 
a espaldas del profesorado, que es quien debe aplicarlo, y el 
uso partidista de la educación, además de ser nefasto para 
el sistema es una muestra clara de la importancia que se 
le otorga en la sociedad. La educación pública debe contar 
con la inversión sufi ciente, destinando una parte esencial 
de los presupuestos a dotar a los centros de profesorado 
necesario y a poner en marcha medidas como la reducción 
de ratios en todas las etapas educativas.

Además, para CSIF el mayor reconocimiento de la profe-
sión docente y de un buen sistema educativo es la mej ora 
de las condiciones laborales del profesorado que, insisti-
mos, es la piedra angular del sistema educativo. No puede 
ser que presuma de estos resultados mientras el profeso-
rado de Castilla y León es de los peores retribuidos en re-
lación con otras Comunidades Autónomas, existiendo una 
diferencia de hasta 7 0 0  euros mensuales en relación con las 
CCAA con las retribuciones más altas. Este es el momento 
de avanzar en este sentido, no se puede dilatar más.

Cabría la posibilidad de relacionar el uso de las nuevas 
tecnologías con estos resultados y con la evolución de nues-
tro sistema educativo, como hemos esbozado anteriormen-
te, ya que se ha demostrado que esto tiene una repercusión 
importante. En la última encuesta realizada por CSIF en 
octubre de 20 23 se constató que había problemas de convi-
vencia escolar provocados por el uso de móviles y redes en 
el aula, lo que provoca confl ictos con alumnado y familias 
sin que el profesorado esté amparado j urídicamente. Faltan 
normas claras, que CSIF lleva años demandando, sobre un 
buen uso de estos dispositivos y sobre en qué medida son 
buenos para el proceso educativo. Esto debe hacerse desde 
un debate serio y pausado, teniendo en cuenta la opinión 
del profesorado, verdadero experto en educación. 

Además, tan importante es una buena equipación de los 
centros de dispositivos electrónicos como el mantenimiento 
de estos. En tiempos de pandemia nos llegaban muchas 
difi cultades en este sentido, con una brecha digital impor-
tante que vulneraba la igualdad de oportunidades y con 
problemas de conectividad en zonas rurales que aún se 
mantienen. 

Por último, cabría preguntarnos qué se puede hacer en 
Castilla y León para retener este buen talento del que se 
presume. CSIF Educación Castilla y León lo tiene claro: Cas-

tilla y León necesita políticas amplias que ayuden a evitar la 
despoblación y que apuesten por servicios públicos de cali-
dad. Para ello, son imprescindibles una inversión necesaria 
en la educación pública y buenas medidas de conciliación 
familiar y laboral que posibiliten asentar población. 

También nos parece determinante que se promueva la 
estabilidad de las plantillas de los centros, que permita una 
continuidad en el proceso de enseñanza-aprendizaj e. 

Una cuestión clave es procurar atraer buenos profesiona-
les, con una oferta formativa educativa completa en todos 
los centros de nuestra Comunidad asegurando el manteni-
miento de la especialización docente e incentivando un ade-
cuado acceso a la función pública docente, con la seguridad 
de que el desempeño de la docencia se realizará en buenas 
condiciones laborales, con un verdadero reconocimiento a 
tan importante labor.

La profesión docente debe ser más atractiva, con una 
formación inicial adecuada a la realidad pedagógica, comu-
na verdadera carrera profesional, con la certeza de que el 
trabaj o a realizar está debidamente reconocido, con unas 
buenas condiciones laborales y retributivas, con un respeto 
a la labor docente y a su autoridad que abale su práctica 
diaria. 

Desde CSIF seguiremos luchando para que este curso 
escolar avance en la negociación de mej oras laborales del 
profesorado de la educación pública que no pueden dilatar-
se más.
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CASTILLA-LA M
ANCHA

Las pruebas de la oposición de 
Maestros de 20 24 tendrán lugar entre 
los meses de j unio y j ulio de 20 24, 
y el resultado fi nal es que 1133 do-
centes habrán conseguido su plaza 
y se convertirán en funcionarios en 
prácticas, después en funcionarios de 
carrera.

En Castilla-La Mancha las pruebas 
de la oposición se desarrollarán como 
siempre: una primera parte con dos 
pruebas (teórica y supuesto práctico) 

y una segunda (defensa de programación y unidad di-
dáctica). Para acceder a la segunda será necesario ob-
tener una puntuación igual o superior a 5 puntos. Quien 
obtenga una puntuación superior a 5 en la segunda 
prueba pasará a la fase de concurso.

Y ese SIEMPREes lo que desde CSIF queremos cam-
biar.

En primer lugar, hay que modifi car el Real Decreto de 
Acceso a la Función Pública Docente. Desde hace ocho 
años, CSIF ha pedido al Ministerio de Educación que 
cambie el sistema de Acceso en el que haya tres pruebas 
con el propósito de otorgar al proceso la mayor obj etivi-
dad posible:

“a. La primera será tipo test. 
b. La segunda será de carácter práctico de la especia-

lidad correspondiente.
 c. La tercera será de aptitud didáctica y pedagógica.”
Además, CSIF propone que “La fase de prácticas se 

realizará siempre por la especialidad por la que se ha 
accedido, tutelado por un funcionario de carrera, que 
percibirá la remuneración correspondiente. Estarán 
exentos de la evaluación de la fase de prácticas aquellos 
funcionarios que hubiesen trabaj ado más de seis meses 
en centros públicos, dependientes de la Administración 
educativa, en la especialidad por la que han accedido a 
la Función Pública”.

Y en la misma dirección, le pedimos a la Consej ería de 
Educación de Castilla-La Mancha:

a. Tribunales de todas las especialidades en todas las 
provincias.

b. “Cuando haya varios tribunales para una misma 
especialidad, con independencia de la exigible coordina-
ción, con carácter previo se procederá a la homogenei-
zación de los criterios de califi cación con el objeto de 
disminuir la subj etividad de las distintas valoraciones, y 
se velará por el cumplimiento de ellos hasta la fi naliza-
ción del proceso.”

Para el buen desarrollo de la oposición, lo más ade-
cuado sería que los opositores se examinaran en la pro-
vincia donde residen o donde trabaj an, recordemos los 
problemas originados en las oposiciones de 20 24 de En-

señanzas Medias porque un tren no llegó a su hora ni a 
Cuenca, ni a Albacete. Ello originó una gran controversia 
y fi nalmente la Consejería tuvo que volver a examinar a 
los opositores afectados.

Esta medida también aliviaría a los miembros de los 
tribunales de oposición, ya que de forma alterna se vie-
nen repitiendo las mismas especialidades en las mismas 
provincias, por ej . las especialidades de Pedagogía Te-
rapéutica y Audición y Lengua están abonadas a la pro-
vincia de Guadalaj ara. No vale la respuesta de la Con-
sej ería de que es difícil la coordinación de los diferentes 
tribunales si éstos se hallan en diferentes provincias, hay 
medios sufi cientes para solventar este escollo.

Asimismo, dentro de la misma especialidad nos veni-
mos encontrando con tribunales que dej an hacer presen-
taciones a los opositores, otros sólo dej an la tiza y la pi-
zarra. Es cierto que los tribunales desde el momento en el 
que se constituyen son soberanos, pero hay que tener en 
cuenta los principios que rigen la oposición de “igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad”. Y el caso que acabamos 
de comentar contraviene el principio de “igualdad”.

Las medidas que CSIF le propone al Ministerio son 
asumibles ya que el examen tipo test es más obj etivo, 
las pruebas las corrige una máquina, es más ágil, los 
resultados son prácticamente inmediatos, se premia al 
opositor que domina la oposición al completo y no se da 
margen al azar.

Y en cuanto a aquello que CSIF demanda a la Conse-
j ería de Educación de Castilla-La Mancha es de lógica: la 
realización de cualquier prueba será más positiva cuen-
to más tranquilo esté quien la elabora. Y por supuesto, 
todos los opositores tienen que contar con los mismos 
derechos a la hora de realizar las pruebas, para ello la 
Consej ería debe dar unos criterios claros a los tribunales 
de oposición.

Para CSIF si queremos alcanzar los principios de “igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad  hay que modifi car el 
marco actual, y adaptarnos a los nuevos tiempos, aun-
que hay or-
gan i smos , 
M i n i s t e r i o 
o Consej e-
rías, reacios 
a cualquier 
cambio.

Si tú no te 
conformas, 
n o s o t r @ s 
t a m p o c o , 

# AlcemosLa 
Voz# . 

Y llegan las oposiciones de Maestros en 2024
JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓNPRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN
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Este lunes, un niño de 12 
años apuñalaba con un 
arma blanca a una compa-
ñera de clase en un institu-
to de L’Hospitalet de Llobre-
gat (Barcelona). 

La Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato 
más representativo en las 
administraciones públicas, 
asegura que cada vez son 
más habituales las triful-
cas y/ o agresiones entres 
alumnos, las agresiones 
físicas y/ o verbales a los 
profesores por parte de los 
estudiantes, pero también 
de los padres hacia éstos 
y asegura, a su vez, que el 
colectivo docente se quej a 
de que en muchas ocasio-
nes se sienten desampara-
dos y que los ataques que-
dan impunes.

CSIF denuncia la falta de 
protección de la comunidad 
educativa hacia estos actos 
de violencia mientras el De-
partamento de Educación 
de la Generalitat admite 
no llevar un registro de las 
agresiones perpetradas por 
alumnos.

Para el sindicato, “desde 
hace unos años, el colec-
tivo docente ha vivido un 
proceso de desprestigio so-
cial que creemos que no es 
bueno para la comunidad 
educativa. Debemos empe-
zar a dar al profesorado el 
lugar que se merece en la 
sociedad, siendo autoridad 
pública como es. Además, 
faltan recursos para el pro-
fesorado que se encuentra 
indefenso ante estas agre-
siones. Factores como las 
altas ratios en las aulas, 
que difi cultan su gestión, la falta de autoridad pública 
docente o la sobreprotección del alumnado son deter-
minantes para que se den situaciones como las vividas 
estas semanas”.

CSIF reclaman más recursos en forma de personal es-
pecializado enfocado a estudiantes con problemas, ya 

que los docentes no están formados para ello, exigen 
que se refuerce la autoridad pública de todo el profe-
sorado y que se creen protocolos y planes de actuación 
ante situaciones de violencia como las vividas última-
mente. “La educación es un pilar fundamental de la so-
ciedad y debemos mimarla, reforzarla y poner todos de 
nuestra parte porque todos somos una pieza importan-
te de este engranaj e social”.

CSIF denuncia que las agresiones a docentes y entre 
alumnos son cada vez más habituales

CATALUÑA

Sí guenos en T w itter: @ G abinetP remsa y en Facebook : CS I F CA T A L U N Y A
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Desde la Central Sindical Independiente y de Fun-
cionarios, CSIF; sindicato más representativo de las 
Administraciones Públicas y con presencia creciente en 
privada nos congratulamos de continuar creciendo y 
mostramos nuestra satisfacción por los resultados ob-
tenidos a la Junta de Personal Docente de Ceuta en la 
cual hemos incrementado nuestra representación.

En los comicios se elegían los 23 miembros que con-
forman la Junta de Personal Docente con el siguiente 
reparto de delegados Ugt 13 delegados , CC.OO. 4 de-
legados, Anpe 2 delegados y CSIF 4 delegados.

Destacar que la presencia de CSIF en la composición 
de la Junta se incrementa en relación a la obtenida hace 
cuatro años al haber sumado un delegado más, pasando 
a ser la segunda fuerza en la Junta de Personal Docente.

De sde CSIF agradecemos la confi anza depositada 
en nuestra central sindical, con el compromiso de redo-
blar los esfuerzos para continuar defendiendo y mej o-
rando las condiciones laborales de todos los docentes, 
manteniendo nuestras exigencias sobre la necesidad de 
un pacto de Estado por y para la educación, mayor fi -
nanciación, reducción de ratios, incremento de las plan-
tillas, así como reforzar la autoridad del profesor con el 
Estatuto Docente y reducir la confl ictividad en las aulas. 

CSIF aumenta su representación en EducaciónCEUTA
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COM
UNIDAD DE M

ADRID

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRIDPRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

Un año para la esperanza

Tras las primeras semanas de 
trimestre seguimos con nuestras 
sesiones de negociación del nue-
vo Acuerdo Sectorial. Con una 
propuesta en fi rme sobre la re-
ducción del horario lectivo, con-
tinuamos la pelea por revertir los 
recortes de 20 12. El horizonte 

parece estar claro, reducción a 18h en dos cursos para 
secundaria y baj ada de una hora semanal complemen-
taria (exclusiva) en maestros. El debate está servido, 
los compañeros en nuestros colegios de j ornada partida 
nos advierten de la inutilidad de la medida; sin embar-
go, la aceptación en los institutos es bastante mayor. 
No podemos olvidar que esta parte solo es una dentro 
de un Acuerdo Sectorial mucho más complej o, y por 
ello se deben tomar decisiones sabias y que benefi cien 
a todo el colectivo docente.

También es importante analizar por novedosas las 
propuestas del Gobierno para reforzar las matemáticas 
y la lengua, tras los malos resultados de la evaluación 
de competencias. Ahora bien, nos surgen varias pre-
guntas: ¿Podemos entender esto como un reconoci-
miento al fracaso de las diferentes leyes educativas?, 
¿Cómo está previsto el reparto presupuestario de esos 
50 0  millones entre las diferentes comunidades? Mucho 
me temo que Madrid, una de las mej ores de España en 
el informe anual, será de las que menos dinero reciban.

No quiero olvidar tampoco que somos una de las 
comunidades peor pagadas del Estado y tenemos los 
requisitos de ingreso al Cuerpo y del curso de prácticas 
(MIR educativo) más estrictos de todo el país, y ¿aún 
dudamos por qué nos cuesta encontrar docentes sus-
titutos para varias especialidades docentes? Sin duda, 
éste debe ser otro de los temas a tratar y alcanzar un 
acuerdo con la Consej ería. Hay que remunerar como 
se merece a una de las mej ores plantillas docentes de 
nuestro país.

Debemos recordar, un año más, que están convoca-
das las oposiciones de acceso al magisterio, por las dos 
vías, estabilización y reposición. Eso sí, solo esperamos 
que este año puedan llevarse a cabo sin las difi cultades 
y retrasos del año pasado, que supusieron uno de los 
inicios de curso más desastrosos que se recuerdan, al 
menos en los institutos de secundaria.

Sin embargo, queremos ser optimistas con lo que 
nos queda de curso. Un buen Acuerdo Sectorial no se 
negocia en semanas. La reducción de la burocracia, 
nuevas licencias y permisos, la reducción horaria, me-
j oras salariales, y un largo etcétera que se merecen 
nuestros funcionarios docentes merecen ser pacientes 
y permanecer negociando hasta el último momento. Y 
es ahí donde podréis contar con nosotros, hasta el úl-
timo momento.

¡Feliz año nuevo a todos y todas!
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UNIDAD VALENCIANA

OPOSICIONES 2024

Para el 
próximo mes 
de j unio está 
previsto el 
comienzo de 
las oposicio-
nes al cuerpo 
de maestros 
en la Comu-

nidad Valenciana. Es un concur-
so-oposición regulado por la ORDEN 
11/ 20 23, de 19 de diciembre, de la 
Conselleria de Educación, Univer-
sidades y Empleo. Después de los 
procesos de estabilización que hizo 
que las oposiciones de 20 23 tuvie-
ran una regulación diferente a la de 
años anteriores, volvemos a unas 
oposiciones con pruebas elimina-
torias, supuesto práctico…Por tanto 
volvemos a la normativa habitual en 
estos procesos selectivos.

La oferta de plazas es de 1869, 
de las cuales 167 9 son de ingreso 
libre y 186 de reserva de diversidad 
funcional. Las plazas serán reparti-
das por tribunales en función de los 
aspirantes que se presenten a rea-
lizar la primera parte de la prime-
ra prueba. Después de ese primer 
reparto, si sobrasen plazas en al-
gún tribunal por falta de aspirantes 
que hayan aprobado la oposición o 
no se repartiesen todas las plazas 
de diversidad, se haría una nueva 
asignación de plazas, repartiéndose 
a los tribunales según la ratio con 
que quedaron en la primera asigna-
ción. Esas plazas se asignarán a los 
tribunales de la misma especialidad 
que quedaron con mayor ratio en el 
primer reparto.

Aspectos a tener en cuenta en 
esta oposición:

•  La inscripción será hasta el 
15 de enero, la oposición co-
menzará a partir del 1 de j unio 
y el lugar, fecha y hora exacta se 
conocerá cuando se publiquen 
los listados defi nitivos de admiti-
dos y excluidos.

•  Del 2 al 31 de mayo habrá que 
presentar de forma telemática la 
programación de aula.

•  La aportación de los méritos y el 
autobaremo se realizará en los 
cinco días hábiles siguientes a 

la fecha de realización de la parte 
B de la primera prueba (supuesto 
práctico).

•  El baremo de méritos cons-
ta de 3 apartados (experiencia 
docente 5 puntos, formación aca-
démica 5 puntos y otros méritos 
2 puntos), siendo la puntuación 
máxima de valoración de todos los 
méritos de 10  puntos. 

•  La fase de oposición constará de 
2 pruebas. A diferencia del año 
pasado, sí hay que aprobar la 
primera prueba para poder 
acceder a la segunda. De forma 
resumida la primera prueba cons-
ta de 2 partes (tema +  supuesto 
práctico) y la segunda es la pre-
sentación de la programación y 
la exposición de una situación de 
aprendizaj e.

•  La nota fi nal del concurso-opo-
sición se calculará aplicando un 
peso de 2/3 a la nota de la 
fase de oposición y 1/3 a la 
nota de la fase de concurso. 

•  Una parte del tribunal será 
de participación voluntaria. 
Del 1 al 15 de febrero se abri-
rá un trámite a través de ovidoc 
para presentar solicitud de par-
ticipación voluntaria en tribuna-
les. De entre las personas ins-
critas para participar de forma 
voluntaria se realizará un sorteo 
para designar dos vocales que 

formarán parte de cada tribunal.
•  Además, también hay que tener 

en cuenta que se pueden perfec-
cionar méritos hasta el día an-
terior al comienzo de la oposición, 
que habrá prueba previa de va-
lenciano para aquellos aspirantes 
que no tengan este requisito en el 
momento de la inscripción y que 
también se incluye en la convoca-
toria el proceso de adquisición 
de nuevas especialidades.

Lo que sucede después de terminar 
la fase de oposición y concurso, ya 
es similar a otros años; hablamos 
de entrega de documentación del 
personal seleccionado y fase de 
prácticas o entrada en bolsa para 
aquellos participantes que no hayan 
sido seleccionados. Este supuesto 
de desempeño de puestos en régi-
men de interinidad se regula en el 
apartado 14 de la convocatoria.

En defi nitiva, volvemos a un siste-
ma de oposición tradicional y con 
una oferta de plazas que, aunque 
siempre nos parezca insufi ciente, 
es importante para que todos los 
aspirantes afrontéis estas oposicio-
nes con ganas e ilusión de que una 
de esas plazas será para vosotros. 
Mucha suerte y desde CSIF estare-
mos encantados de poder ayudaros 
en cualquier duda que pueda surgir 
en este proceso.

RAÚL ALMONACID PÉREZ
DELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIA
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EXTREM
ADURA

AMPARO GALÁN ALÍS
SECRETARIA DE IGUALDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE CSIF EXTREMADURASECRETARIA DE IGUALDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE CSIF EXTREMADURA

Fallados los premios del I Certamen Fotográ� co 
CSIF Extremadura “Enfocando la Igualdad” 2023

Gran número de fotografías pre-
sentadas y masivo seguimiento del 
certamen con amplia participación 
de público en la votación popular.

El sindicato CSIF Extremadura, a 
través de su Secretaría Autonómi-
ca de Igualdad y Responsabilidad 
Social, ha convocado la primera 
edición del concurso de fotogra-

fía “ENFOCANDO LA IGUALDAD”. Este certamen busca 
utilizar el poder de la fotografía como un medio para 
generar conciencia y refl exión sobre la igualdad real, 
centrándose en el tema “ENFOCANDO LA IGUALDAD, 
DESENFOCANDO LA VIOLENCIA”. La intención es llamar 
a la acción y recordar la responsabilidad social en la 
lucha contra la violencia de género, buscando imáge-
nes que inspiren esperanza y refl ejen el compromiso de 
erradicar esta problemática.

Más que un simple concurso, este evento se presenta 
como una plataforma para promover un diálogo profun-
do y signifi cativo sobre cómo combatir este problema 

sistémico, alentando a participantes de diversas edades 
y orígenes a utilizar el arte fotográfi co para promover 
relaciones basadas en la igualdad y el respeto, convir-
tiéndose así en un testimonio visual de las realidades 
que enfrentamos y las luchas que enfrentamos para lo-
grar una convivencia j usta y armónica.

Se recibieron un total de 43 fotografías, destacando 
que no solo se presentan candidatos de la región, sino 
que también los hay de otras provincias e incluso se in-
ternacionaliza el certamen con envíos desde Venezuela 
o Bangladesh.

Se seleccionó un j urado, compuesto por un represen-
tante de cada uno de los 8 sectores autonómicos que 
componen CSIF Extremadura, j unto al vicepresidente y 
secretario de Organización de CSIF Extremadura y a la 
secretaria Autonómica de Igualdad y Responsabilidad 
Social de CSIF Extremadura (que actuó como organiza-
dora del Certamen, pero sin voto). 

Se evaluó cada fotografía teniendo en cuenta la crea-
tividad, calidad, originalidad e interpretación del tema 
propuesto. Este j urado está asesorado por una fotógra-

fa profesional que con sus valoracio-
nes da soporte técnico a la decisión 
fi nal del jurado.

Este j urado seleccionó, de entre to-
das las presentadas, la fotografía en-
viada por D. Francisco Javier Domín-
guez García con el título “Desenfoca la 
Violencia”, como la ganadora del certa-
men, tras una intensa j ornada de deli-
beraciones. El resto de fotografías, se 
ordenan por puntuación recibida por los 
distintos miembros del j urado.

Después un j urado popular a tra-
vés de nuestra página web que habili-
tó un formulario para votar la favorita 
eligió el segundo premio que recayó 
en “Amor es poder” de Don Alej an-
dro José Pernía Paredes que participó 
desde Mérida (Venezuela).
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GANADORA: “DESENFOCA LA VIOLENCIA”

La participación del j urado popular fue masiva ya 
que votaron 2116 usuarios.

Queremos dar las gracias a todos los participantes 
por la calidad de las imágenes presentadas, el cons-
tante seguimiento en redes sociales del certamen y 
la amplia participación de personas en la votación 
del j urado popular. Muchas gracias a todos por la 
implicación para conseguir poner el valor este I Cer-
tamen de Fotografía y para hacer de él un hito signi-
fi cativo en la promoción de CSIF Extremadura como 
Organización comprometida con la Igualdad y contra 
la violencia.

A partir de Enero CSIF Extremadura hará una ex-
posición itinerante por nuestras distintas sedes y al-
gunos organismos públicos para mostrar las fotogra-
fías más votadas. LARGA VIDA A ESTE CERTAMEN.

SEGUNDA CLASIFICADA: “AMOR ES PODER”
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NAVARRA
LA RIOJA

•  Es la tercera vez que este sindicato solicita que problemas acuciantes como el trabajo de los equipos 
directivos y los equipamientos informáticos se traten en la Mesa Sectorial de Negociación

CSIF solicita por enésima vez a Educación que 
comience a solucionar problemas 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las 
administraciones y con presencia creciente en la 
empresa privada ha presentado hoy una solicitud a la 
Consej ería de Educación para que introduzca en la Mesa 
Sectorial de Negociación dos puntos que requieren una 
solución urgente: el trabaj o de los equipos directivos 
y la actualización de los equipos informáticos de los 
centros.

CSIF es la tercera vez que solicita a la Consej ería de 
Educación que trate estos dos temas y ante la desidia 
de la Administración, hoy ha registrado una solicitud 
para que se introduzcan como puntos de discusión en la 
próxima Mesa Sectorial de Educación que tendrá lugar 
el j ueves 14 de diciembre.

El primero de ellos es la mej ora y cuidado del trabaj o de 
los equipos directivos. Estos docentes llevan arrastrando 
desde hace tiempo un problema que provoca hastío 
y rechazo a la importantísima labor directiva de los 
centros docentes. Aspectos como la carga burocrática 
que lleva a trabaj ar en periodos de vacaciones o fuera 
del horario laboral, no disponiendo en ocasiones de 
auxiliares administrativos para su labor y teniéndose 
que encargar en parte de la gestión de comedores, la 

no valoración económica del desempeño de su cargo 
como se valora en otras comunidades, entre otros 
problemas, hace que los docentes no quieran formar 
parte del equipo directivo.

Por otro lado, como denunció CSIF hace unos días, la 
precariedad de los equipos informáticos de los centros 
educativos rioj anos es una carga añadida. Esta es la 
primera difi cultad a la que se enfrenta cada docente a 
la hora de acceder al escritorio virtual donde tiene su 
usuario y contraseña. Este acceso se puede demorar 
hasta bien empezada la clase. El siguiente escollo es el 
acceso y utilización de Racima, teniendo varios errores 
en su proceso donde entre otras cosas tienen que 
registrarse en él las faltas de los alumnos. Todo esto 
hace que las clases se vean muy mermadas donde hay 
alumnos esperando y profesores inmersos en bucles 
informáticos

Por todo ello y ante el silencio y la falta de respuesta 
de la Administración, CSIF ha registrado una solicitud 
en el día de hoy para que se introduzcan como punto 
en la mesa sectorial de educación de esta semana 14 
de diciembre, esperando que de una vez por todas 
se comiencen a solucionar algunos de los múltiples 
problemas que sufren los docentes rioj anos.
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CONVOCATORIA:
Fecha de publicación: 7 de febrero
Solicitudes: del 8 de febrero al 27 de febrero

TASAS:
Sólo se deberá pagar las tasas de la especialidad por la
que te vayas a presentar y solicitar entrar en el resto de
listas para las que estés habilitado.
Si ya estás en la lista y no te quieres presentar, no hace
falta pagar inscripción.

EXAMEN: posiblemente el día 22 de junio

SEDES:
Primera prueba principalmente en Zaragoza capital.
El resto de pruebas en la provincia que corresponda (Huesca,
Zaragoza o Teruel).
Este año no hay subsedes (Alcañiz y Binéfar).

OPOSICIÓN:
EEMM: Estabilización
(salvo SEA y EE)
MAESTROS: Reposición

(Ver el cuadro informativo de CSIF)

220022442024

OOPPOOSSIICCCCCCCCCCIIOONNNNEESSSSSOPOSICIONES
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Día Internacional de la Educación de la UNESCO 
Alertamos de la necesidad de defender la 
educación pública y la fi gura del docente, sin las 
cuáles el acceso a una educación de calidad en 
igualdad de oportunidades es imposible.

Toda persona tiene derecho a la educación

Un año más se conmemora el Día Internacional de la 
Educación proclamado por la asamblea general de la 
ONU y anunciado por la UNESCO. El tema de esta edición 
es “ T od a  p ersona  t iene d erech o a  l a  ed uca ción” .

Este año se quiere hacer hincapié en un derecho 
reconocido en la carta de derechos humanos de la 
ONU y que no se respeta en todos los países de la 
misma manera. Así se quiere denunciar la situación 
de las niñas y j óvenes afganas a las que se impide 
una escolarización normal y un acceso a la educación 
superior por un extremismo intolerable contrario a 
estos principios reconocidos por la mayor organización 
de países del mundo.

CSIF, como miembro de la Internacional de la Educación 
y de la Confederación de Sindicatos Independientes 
de Europa, apoya estas iniciativas internaciones y 
recuerda la necesidad de que todos los países actúen 
en consecuencia en la defensa de todos los derechos 
humanos y por supuesto, la educación.

En España después de muchos siglos de lucha se 
ha conseguido que el acceso a la educación sea un 
derecho reconocido en nuestra Constitución, siendo 
efectivo con el acceso casi absoluto de toda la población 
desde los 3 hasta los 16 años y consiguiendo además 
que muchas personas puedan acceder a la educación 
postobligatoria, incluidas las enseñanzas de régimen 
especial y la Universidad.

Sin embargo, CSIF considera que este acceso a la 
educación no es sufi ciente si no permite una enseñanza 
de calidad, con igualdad de oportunidades y que 
permita que toda la población pueda acceder al mayor 
éxito educativo. Los datos de abandono escolar, tasa de 
repetición, paro j uvenil, informes PISA y desigualdades 
entre Comunidades Autónomas nos indican que, si 
bien todo el mundo puede acceder a la educación, esta 
no tiene la calidad necesaria debido a la mala gestión 
de nuestras administraciones, la falta de inversión 
educativa, la utilización partidista de la educación y la 
falta de reconocimiento de la labor docente.

La Constitución consagra el derecho a la educación y 
por tanto este derecho debe ser defendido por todos 
los partidos políticos y administraciones. Es necesario 
estabilizar el sistema educativo con un Pacto de Estado 
que impida el continuo cambio legislativo en cada 
cambio de gobierno. Cambios además que no mej oran 
los datos e índices de nuestra educación, que nos 
mantienen en los últimos lugares de la OCDE y Unión 
Europea desde hace más de 30  años.

CSIF cree en un sistema educativo público, estable, 
igualitario, inclusivo, fl exible, innovador y tolerante. La 
educación es una responsabilidad colectiva que debe 
enfocarse hacia la búsqueda del bien común. Debe ser 
una cuestión de Estado, que asegure la igualdad de 
oportunidades y sirva como elemento compensador 
de desigualdades. Y en esta convicción luchamos 
día a día para que la educación pública adquiera la 
importancia que debe tener, para que sea la base de 
un país democrático. Porque la educación de hoy es la 
sociedad de mañana. Por ello, rechazamos cualquier 
intromisión mediática o política, que desvirtúe el fi n 
mismo de la educación: formar a una ciudadanía 
responsable y crítica.

Consideramos que esta convicción solo se puede 
conseguir a partir de un profesorado reconocido y 
prestigiado. En un sistema educativo que se plantee 
a partir de las opiniones profesionales, que no vean 
mermadas sus condiciones laborales por criterios 
meramente económicos, que se dude de su necesario 
liderazgo pedagógico para hacer mej orar la educación 
de los que formarán el futuro de nuestra sociedad o 
que se coarte su libertad de cátedra en pos de unas 
metodologías que dudan de la especialización docente 
o de la reducción de contenidos.

Los problemas de la educación son profundos y 
estructurales y no se solucionan escondiendo la 
realidad tras falsas estadísticas. Esto nos llevará a 
dos vías educativas en la que la educación pública 
quedaría como subsidiaria de instituciones privadas (la 
anglosaj onización del sistema educativo) impidiendo 
la verdadera igualdad de oportunidades, que es poder 
optar a una educación de calidad. 

Hoy y siempre, CSIF Por la dignifi cación de la labor 
docente



Desde que entró en vigor la LOSU el 12 de abril crece 
la preocupación por la insuficiente financiación de las 
universidades. CSIF denuncia que Subirats se marchó 
sin concretar cómo se hará realidad el compromiso de 
destinar el 1 por ciento del PIB al gasto público en edu-
cación universitaria, ni de dónde van a salir los 3.100 
millones de euros necesarios ni tampoco el calendario 
o las aportaciones por parte de las diferentes adminis-
traciones.

A CSIF le preocupa que la LOSU cronifique la pre-
cariedad y la temporalidad del Personal Docente 
e Investigador y del Personal Técnico de Gestión 
y de Administración y Servicios. La escasa financia-
ción y la tasa de reposición complicará la estabilización 
(difícil alcanzar una tasa de interinidad del 8% partien-
do del actual 40% de temporalidad) y la renovación de 
las plantillas de PDI y PTGAS. Sobre este último aspec-
to, el sindicato recuerda que el 52% de la plantilla de 
las universidades públicas tiene más de 55 años. 

El sindicato independiente señala que el incre-
mento de los costes de personal provocados por 
la LOSU para el año próximo empieza a ser una 
losa difícil de asumir por las universidades: U de 
Burgos (4,5 millones y 116 nuevos profesores), U de 
Castilla-La Mancha (8,5 millones), U. de León (5 millo-
nes y 140 profesores), o las universidades andaluzas 
que demandan 45 millones y más de 1.000 Profesores 
Ayudantes Doctores.

Ante este escenario de penuria económica, algunas uni-
versidades dudan de poner en marcha las medidas de la 
LOSU y otras, como la Universidad de Valladolid, optan 
por masificar las clases y acabar con los desdobles de 
asignaturas. Craso error para CSIF y apertura de un 
camino equivocado y peligroso en detrimento de la ca-
lidad docente.

CSIF va a exigir a la nueva ministra de Ciencia, In-
novación y Universidades que transfiera a las Co-
munidades Autónomas el coste de aplicación de 
la LOSU y asignaciones presupuestarias concre-
tas para estabilización, promoción y renovación 
de las plantillas de PDI y PTGAS. Del mismo modo, 

demandará a las CC.AA. corresponsabilidad y esfuerzo 
para incrementar las plazas de Profesor Ayudante Doc-
tor y multiplicar los contratos de Formación de Profe-
sorado Universitario (FPU) y de Formación de Personal 
Investigador (FPI).

Una de las primeras acciones que tiene también 
que poner en marcha la nueva titular de Univer-
sidades es, para CSIF, la negociación del Estatuto 
del Personal Docente e Investigador, el primer gran 
incumplimiento del Gobierno con respecto a la LOSU. 
El sindicato independiente recuerda que la Disposición 
final décima de la LOSU establece que “En el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de esta ley orgáni-
ca el Gobierno presentará al Congreso de los Diputados 
un proyecto de Ley del estatuto del personal docente e 
investigador universitario”. 

Un Estatuto del PDI que afectará a más de 110.00 
profesores e investigadores de universidades públicas 
y debe configurarse como un marco normativo fun-
damental para establecer una carrera profesional 
clara y progresiva, que excluya la precariedad laboral 
y que promueva como fin último la calidad de la docen-
cia, la investigación y la transferencia. También debe 
regular temas como el régimen del PDI, sus funciones y 
dedicación, su modelo salarial, su movilidad, sus proce-
sos de selección, etc. 

Para CSIF, Diana Morant tiene que afrontar otros retos 
claves para mejorar el Sistema Universitario Español 
como son:

· La reforma y mejora de los criterios ANECA de 
acreditación del profesorado

· El reconocimiento y cobro de Quinquenios y Sexe-
nios para el PDI laboral temporal 

· Poner fin a detraer la cuota patronal a los investi-
gadores de las ayudas “Margarita Salas” y “María 
Zambrano”.

· Resolver y clarificar el régimen de incompatibilida-
des en la figura del “Profesor Sustituto”.

CSIF pide a Diana Morant �nanciación para aplicar la LOSU 
y poner coto a la precariedad e inestabilidad de las plantillas 
universitarias

· Entre los primeros retos de la nueva ministra debería estar la negociación del Estatuto del Perso-
nal Docente e Investigador 

· Los Presupuestos de las universidades son insuficientes para afrontar los sobrecostes que va a 
generar la contratación de miles de profesores por la LOSU

UNIVERSIDADNº 279 • Enero-Febrero 2024
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EDUCACIÓN EN EL EXTERIOR

Novedades del exterior

El concurso de docentes y asesores 
en el exterior convocado este año 
por Resoluciones de 8 de noviembre 
de 2023 de la Subsecretaría de Edu-
cación y Formación Profesional (co-
rregida por Resolución de 15 de no-
viembre en docentes) se encuentra 

en este momento en pleno proceso de reclamaciones y 
subsanaciones tras la publicación de las listas provisio-
nales de admitidos y excluidos. Durante 10 días hábiles, 
hasta el 13 de febrero, los participantes tienen plazo 
para corregir o reclamar. 

El pasado día 30 mantuvimos una reunión con la Unidad 
de Acción Educativa Exterior en la que se informó de las 
estadísticas de los concursos de este año. En general la 
participación ha aumentado en ambos concursos. Una 
de las causas de este aumento puede ser la apertura de 
nuevos perfiles para algunas plazas y también el hecho 
de que se ha dado más publicidad al concurso en redes, 
reuniones y a través de los sindicatos.

Las listas definitivas saldrán el 15 de marzo. Los exá-
menes están previstos para los días 6 y 7 de abril 
para docentes y asesores, respectivamente. Las 
fechas definitivas se publicarán mediante resolución en 
la que se anunciará también el lugar exacto de celebra-
ción, aunque está previsto que sean en alguna de las 
Facultades de la Universidad Complutense.

Las lecturas ante las Comisiones empezarán probable-
mente a partir del 15 de abril pero dependerá de cuan-
do salgan las listas de aprobados del cuestionario.

Aprovechamos esta reunión para reclamar la necesidad 
de establecer un grupo de trabajo sobre el exterior a la 
vista de la cantidad de temas importantes que se en-
cuentran por tratar.

CSIF reclama que se abran las plazas de asesores para 
los docentes de primaria porque encuentra que su apor-
tación en la gestión de los programas en primaria es 
necesaria.

CSIF expone la situación de los funcionarios que están 
este curso en el exterior que se encuentran con que en 
sus respectivas Consejerías no les están concediendo el 
tiempo necesario. Comunicamos algunos casos de los 
que ya hemos tenido conocimiento. Recordamos que 
CSIF envió un escrito solicitando que se realizaran los 
exámenes en los países de destino. Nos dicen que este 
año serán en Madrid pero que se puede retomar la dis-
cusión en próximas reuniones.

CSIF pide que se aclare cómo se están aplicando las 
reducciones al Complemento de Residencia puesto que 
la normativa deja abierta tanto la posibilidad de la ade-
cuación de este complemento en el caso de desplazar-
se a España durante la Licencia por enfermedad como 

el porcentaje de reducción a aplicar. Solicitamos unas 
instrucciones claras sobre cómo se está aplicando esta 
normativa.

El programa de Profesores Visitantes también avanza y 
se anuncian ya las entrevistas a partir del 9 de abril. A 
primeros de febrero se abrió el período de subsanacio-
nes de las solicitudes enviadas. 

Las Consejerías de Educación en el exterior, encarga-
das cada una de la gestión de las listas de interinos en 
su ámbito de actuación, han comenzado a convocar las 
prórrogas a las listas del año pasado o convocar para la 
creación de nuevas listas. Los requisitos y especialida-
des varían de un país a otro. Aún solo se han convocado 
en Andorra, Reino Unido y Marruecos.

En Andorra se ha abierto el plazo de solicitudes hasta el 
13 de febrero para formar listas de interinos en:

MAESTROS: • Educación Física • Lengua Extranjera: 
inglés 

PROFESORES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA: • Biología 
y Geología • Física y Química • Inglés • Lengua Caste-
llana y Literatura • Matemáticas • Orientación

En Reino Unido se prorrogan las listas existentes y se 
convoca para la formación de listas en dos nuevas es-
pecialidades: Educación Infantil y en Educación Secun-
daria para Biología y Geología. El plazo permanecerá 
abierto hasta el 19 de febrero.

La Consejería de Educación en Marruecos ha abierto 
convocatoria de nuevas listas de diferentes especialida-
des en los cuerpos de Maestros, Educación Secundaria 
y Formación Profesional. El plazo permanecerá abierto 
hasta el 19 de febrero.

CSIF Exterior ha organizado una nueva Jornada para la 
preparación de la Fase Específica de los Concursos de 
Docentes y Asesores en el Exterior. En la línea de lo que 
venimos haciendo, la Jornada ha contado con ponentes 
excepcionales. La Jornada se ha desarrollado desde las 
9:30 de la mañana hasta más allá de las 20h.

En la sesión de mañana, Jesús Gilabert, Coordinador de 
la SIE de Saint Germain en Laye y excelente conocedor 

Mª TERESA SAMPEDRO HURTADO
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  
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del programa de Secciones Internacionales en Francia 
ha contado a los participantes en qué consiste el mismo 
acercándoles a situaciones prácticas del trabajo en una 
Sección Internacional de cara a desarrollar un supuesto 
enfocada en una de ellas. 

A continuación, Juan José Chacón, actual director del 
CE Jacinto Benavente de Tetuán, nos habló de las pe-
culiaridades de los Centros de Titularidad Española, en 
concreto en Marruecos. Es imprescindible conocer estas 
diferencias con un centro español en España para re-
alizar una buena contextualización a la hora de realizar 
un supuesto práctico. 

La tercera ponencia de la sesión de mañana estuvo a 
cargo de, Eliseo Fernández, actualmente asesor técni-
co docente en Houston, nos habló de las funciones y 
tareas que desempeña desde su puesto en la Asesoría. 
Trabajo muy arduo el que realizan los asesores y para 
el que se necesita mucha energía y motivación y que 
quedó patente que Eliseo posee en la presentación tan-
to de la mañana como de la tarde.

Por último, en la sesión de mañana Rosario García Roa, 
directora del ALCE de Lyon. En este caso Rosario explicó 
de manera muy práctica a los asistentes cómo funciona 
un ALCE, las características de su alumnado, horario, 
nivel, dispersión geográfica. Durante su ponencia nos 

mostró el excelente trabajo realizado entre varias ALCE 
en la elaboración de una unidad didáctica multinivel ya 
que el trabajo en ALCE implica gestionar alumnos de 
diferentes niveles en un mismo grupo. 

Después de una breve pausa retomamos la sesión de 
tarde con Eliseo que esta ocasión venía a hablarnos 
de cómo enfrentar el cuestionario de la fase espe-
cífica, tanto su preparación como su realización el 
día del examen. Eliseo cuenta con las mejores no-
tas en el cuestionario y nos contó de qué forma él 
lo había preparado, analizando las preguntas más 
frecuentes, aplicando diversas técnicas de estudio… 
Enganchó a todos los participantes con su dinamismo 
que nos llevó a realizar en directo pequeños ejemplos 
de cuestionarios y a resolverlos con el uso de aplica-
ciones educativas. 

Para terminar la Jornada no podía faltar con nosotros 
Concha Vidorreta, su manejo y conocimiento del exteri-
or son increíbles, pero más aún es la facilidad con la que 
consigue transmitir todo esto. Como ya en la Jornada 
anterior del 21 de octubre su intervención se centró en 
el contenido normativo de la AEE, en este caso hizo un 
repaso indispensable de la misma pasando a continuar 
a dar unas pautas e indicaciones sobre la realización 
del cuestionario y el supuesto práctico de la fase espe-
cífica de estos concursos de docentes y asesores en el 
exterior.

Enhorabuena a todos ellos por la calidad de sus inter-
venciones y por lo que estas suponen para todos los 
participantes que se encuentran ya en la recta final de 
preparación del Concurso.

Nos vemos pronto!!!
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CSIF reclama una regulación clara sobre el uso 
de móviles en los centros educativos que ofrezca 
seguridad jurídica y autoridad para el profesorado 

Descuento en Additio para a�liados/as 

CSIF AYUDA PROFES

La Central Sindical Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), sindicato más representativo en las admi-
nistraciones públicas, reclama una regulación clara 
sobre el uso de móviles en centros educativos, 
que no dé lugar a interpretaciones, consensua-
da con el profesorado y el resto de la comunidad 
educativa para garantizar la convivencia y el correcto 
desarrollo de las clases. Lamentamos que la ministra de 
Educación haya realizado esta propuesta sin explicarla 
previamente a los representantes del profesorado.

CSIF viene reivindicando desde hace años esta 
regulación reflexionada, con medidas acordes al 
interés del alumnado, en defensa del profesor y 
del conjunto de la comunidad educativa. En una 
reciente encuesta constatamos que el 91 por ciento de 
los docentes denuncia problemas de convivencia en las 
aulas, muchos de ellos relacionados con el mal uso del 
móvil y de las redes sociales.

En este sentido, reclamamos autoridad para el pro-
fesorado para garantizar la aplicación de la norma. Los 
docentes afrontan a diario situaciones muy difíciles por 
falta de apoyo jurídico, como familias que no aceptan 
que el profesor retire el móvil a alumnos que entorpe-
cen la convivencia. Además, reclamamos una regu-
lación estatal para que se aplique de manera ho-
mogénea en todas las comunidades autónomas.

Desde CSIF entendemos que hay que compatibilizar las 
nuevas tecnologías con el correcto desarrollo de las cla-
ses, la convivencia en los centros y una formación en 
valores que atienda los retos de las redes sociales, si-
tuaciones como el acoso escolar o el creciente consumo 
de pornografía entre menores.

Ver vídeo: https://youtu.be/FW6j_4hXLkk?si=VXpA-
fplo4xqrV6Hd

INSTRUCCIONES para obtener el descuento:

https://www.csif.es/contenido/aragon/educacion/356052

Gracias al acuerdo de CSIF con Additio, podéis acceder 
a un importante descuento al contratar el cuaderno di-
gital de Additio. 

INSTRUCCIONES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
CUPÓN DE DESCUENTO DE ADDITIO

1. Rellenar y enviar el formulario.

2. Pagar (ingreso o transferencia) 8,24 euros, indican-
do en el concepto su nombre y apellidos, en la cuenta del 
Banco Santander: ES9400750446410600183060

3. No hace falta que se nos envíe el justificante de pago.

4. En unos días, cuando comprobemos que se ha hecho 
el pago y que es afiliado/a, recibirán un código o cupón, 
que servirá para registrarse en la web de Additio: ht-
tps://additioapp.com/

Nº 279 • Enero-Febrero 2024



2929

Gabinete CSIF Ayuda frente al acoso laboral 

CSIF AYUDA PROFES

La sociedad en la que vivimos nos 
lleva a una continua adaptación, 
y nos encontramos a veces sin 
las herramientas necesarias para 
afrontar esos cambios. 
Es el entorno laboral, un ámbito, 
en el que también se hace necesar-
ia esa adaptación, manejo de abun-
dante información, incorporación 
de nuevas tecnologías, gestión efi-
caz del tiempo, todo ello sin mucho 
tiempo para potenciar las habili-
dades interpersonales, este esce-
nario nos lleva a que se puedan 
producir situaciones anómalas, 
perversas, que pueden crear un cli-
ma laboral tóxico y llegar a afectar 
a la salud de la persona. 
Desde Gabinete CSIF Ayuda of-
recemos una atención integral a la 
persona afectada por riesgos psi-
cosociales. 

AYUDAR y ACOMPAÑAR a la 
persona a identificar en qué situ-
ación se encuentra, asesorarla en 
cuanto a acciones a acometer des-
de distintas perspectivas jurídica, 
preventiva, psicosocial y psicológi-
ca. Garantizando la acción sindical 
necesaria para la resolución. 

PREVENCIÓN para evitar futuros 
casos de conflictos psicosociales 

PROMOVEMOS entornos laborales 
de respeto 

✓ Consulta a tu delegado de 
Prevención de CSIF para que te 
asesore, no estás solo. 

✓ Infórmate si en tu centro existe 
Protocolo ante una situación de 
Acoso, puede que necesites acti-
varlo. 

✓ Demanda formación sobre 
gestión del estrés, habilidades in-
terpersonales, gestión de conflic-
tos... 
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RESTO DE GRADOS

Impulsa tu crecimiento 
profesional y personal 
Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada o afiliado de CSIF. Plazas limitadas. 
Descuentos válidos desde 20 enero 2024 hasta fin de plazas Primavera 24.

Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán beneficiarse de 
los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad. 

Estos descuentos no son acumulables a otros descuentos existentes, salvo si en el momento de la matriculación 
existiera un descuento comercial mayor, que se aplicaría un 5% adicional al mismo. 

Los descuentos aplican a familiares de 1º y 2º grado.

GRADOS EN EDUCACIÓN
CRÉDITOS PRIMER AÑO MATRICULADO EN UNIR RESTO DE AÑOS

CONTADO FRACCIONADO CONTADO FRACCIONADO
>48 ECTS 30% DTO 20% DTO 20% DTO 10% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO 10% DTO 5% DTO

<30 ECTS 10% DTO - 5% DTO

CRÉDITOS PRIMER AÑO MATRICULADO EN UNIR RESTO DE AÑOS
CONTADO FRACCIONADO CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO 15% DTO 10% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO 10% DTO 15% DTO

<30 ECTS 10% DTO - 5% DTO

POSTGRADOS

TODOS LOS POSTGRADOS  
a excepción del Máster Psicología General 
Sanitaria

PRIMER AÑO MATRICULADO RESTO DE AÑOS
CONTADO FRACCIONADO CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO 15% DTO 10% DTO

Docencia 100% online Mentor UNIR unir.netClases en directo

Infórmate



FORMACIÓN
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